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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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PHESIDENCIA DEL GOBIERNO
6665 C?RDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se modi

"-ca y amplta la de 27 de diciembre de 1983. sobre
provis'ón de plazas en IOB Ssrvicio8 Csntrales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Excmo. e lImos. Sres.: Publicada. en el -Boletln Oficial del
E~ta~o. número 25. del 30 de enero de los corrientes. la oferta
publ~c~ de empleo para la provisión de plazaa vacantes en los
SerVICIOS Centrales de la Comuaidad Autónoma de la Región
de Murcia. esta Comunidad ha solicttado que se mudlfique y
amplíe la..Orden de fecha 27 de diciembre de 1003.

En suvlrtud. .
Este Ministerio de la Ptesidencia, a propuesta de la Comuni

dad Autónoffia. de la Región de Murcia. tiene a bien ordtmar:

Primero.-En relación con el anexo 1 de la citada Orden,
'l respecto a la Consejeria de Relaciones Autonómicas. única.·
mente debe figurar como puesto de trabaJo un Jefe de Servicio.
de indice de proporcionalidad. lO, nivel 26, dedicación exclusi
va. y como mérito preferente -oertenecer al Cuerpo Técnico d8
Administración CIvil del Estaáo. El resto de las plazas consig
nadas en esta Consejerfa deben. fIgurar en la Consejarla de Poli
tioa e Infraestructura Territorial.

Dentro de este mismo anexo I debe ser, incluida 1& Conseje
ría de Agricultura, Ganaderia y Pesca. con UD puesto de Jefe
de Sección, de nivel at. indlce de proporcionalidad 10. y I8rá
mérito preferente pertenecer al Cuerpo Técnico de Administra- •
dOn Civil y experiencia en el Ministerio de AgI1cultura o sus
Organismos Autónomos.

Segundo.-En relación con 81 anexo II deben incluirse loe
siguientes puestos de trabaJol

Puesto ba..!IeI Número Nivel l. P. Requisito indl!pensable Mérito preferente>
.

Conse;ería de Cultura
y Educación -

Puericultura '" ... ... ... '" ... 1 8-7 H Experiencia. en Guarderla••
Delineante

~añ'te~i~¡~ntO:
1 7 6

Encargado de 1 7'" ... Experiencia en la materi•••• ,..
Conse;eria de Agricultura.

Ganoderia y Pesca

Jefe de Negociado ......... ... 1 17 10 Ingeniero Agrónomo ... Del· Cuerpo de Ingenieros AgrO·... '" nomos dol IRYDA.

.Terc&ro.-Las Jefaturas de Servicio de nivel 26 habran de
ser desempeñadul¡ en régimen de dedicación exclusiva por lo
q"!l~ los concursantes que aspiren a ellas deberán estar'en con
d.lclones de desarrollar dicho régimen con sujeción a la legisla
ción vigente en la materia.

Cua~.-Regirán para la provisión de estas plazas las bases
ya publlcada~ e.o ei _Boletín Oficial del Estado. número 25, de
30 de enero ultImo, referente a esta oferta pública de empieo.

Quinto.-EI piazo de presentación de lnstancias queda am
pliado. para todas las plazas publicadas. tanto a las que se
refiere la Orden de 23 de' diciembre de 1963 como a las qUe se
lDcluyen en la presente. en diez días hábiles a partir de la
fecha de su publicación. .

1.0 qUe digo a V. E. y VV. 11. para su conocimiento y efectos.'
Madrid. 28 de febrero de 1004.. .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

~x('mo. Sr..Presidente de la ·Comunidad Autónoma de ia Región
d~ MurCIa, bmus. Sres. Subsecretarios de los MinísterlOs Ci
nles y Directur general de la Función Pública.

MINISTERIO DE DEFENSA

6666 ORDEN 3Bl/90009/l984. d. 5 d. marzo, por la que
se anuncia concurso para el iTigreso en lo. Institu
to. Politécnico. nÚmsro. 1 y 2 del Ejército.

En conc.ordancia con la Ley 1411970. de 4: de agosto. Gene
ral de Educación y de las disposiciones sobre funcionamIento
de los Institutos Polltécniooe del "Ejército. procede anunciar
plazas a cubrIr en i08 mismos para alumnos que realicen estu·
dios de Formación Profesional.

.En su virtud. di~pongo:

Arttculo 1.0 Se convoca para. cubrir 660 plazas de alumnos
en los Institutos Politécnicos. del Ejército para cursar estudios
de Formación Profesional. con 108 derechos y obligaciones con
secuentes que figuran en 18.1 instrucciones que se acompañan.

Art. 2.° El detalle de las plazas es el aiguient&.

al Instituto PolitéCnico número 1 del Ejército. General Fran·
ca, 17 (Carabanchel Alto-Madrid-25l. 340 plazas, que se dlsl.r1·
buirán a su vez en:

Rama Automoción oo oo. ••• ••• 170
Rama del Metal .. ~.. 100
Rama Artes Gráficas oo. ••• oo. ". ••• ••• 30
Rama Hostelena y Turismo .oo ... ... ... oo. ••• 40

b) Instituto Politécnico número a- del Ejército. Calatayud (Za-
ragoza). 320 plazas. que se distribuirán a su vez; en:

Rama Electrónica ... •.. ... o.. ..• '.. ... 140
Rama Administrativa y Comercial .•• 80
Rama Química ... ... .•• .•. .•. ..• '" •.• ..• ••• 35
Rama Construcción y Obru '.. ..• ••• o.. 25
Rama de Delineación ••• ... ••• ..• .•• 20
Rama Piel ~ ••. •••. .•. .•• ••• .•• ~

Art. 3.- Ei programa y las instrucciones por l&e que se regirá.
el concurso son las que se aprueba.o. en esta misma Orden 1 se .
publican como anexo a la misma.

Art. 4.° El calendario para la realización del concurso el el
siguiente: .

Admisión de instancias: Hasta el 30 ele abril de 1984:.
Comienozo de las- pruabas: A partir de 1&8 ocho horas del 30 de

1unio de 1984.
Incorporación a los Institutos: Antes de las diez horas del

10 de septiem~re de 1984.

Madrtd,5 de marzo de 1984.

SERRA SERRA

Instrucdones por 188 que ha de regirse la convocatoria t2l10
de ingreso en los Institutos PoUtécnJcos del Elérclto

1. DISPOSICIONES GBN't:RALES

El Ingreso en los Institutos Politécnicos del E1ército UPE)
será, por concurso entre loa aspirantes que rel1nan las oondi·
ciones siguientes:

Ser varón. español de origen o naturalizacióD.
Haber nacido en los años 1968 ó 1970.


